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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN d(! 17 de' marzo dí' 1991 por la que 5(' manda
expedír, sin perjuicio de leln'l'O de II/C'jor drr('c}¡o, Rea!
Carta de Sucesión en dI/rufo de Conde de SorrondC'glli a
fal'Or de doña Maria del Pilar /I!erino Bigeriego.,

De confQrmidad con lo prevenido en el Real De('fcto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre dr Su Majestad el Rey (q.D.g.), ha
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente,
se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título que se indica a continuación.a favor del interesado
que se exprc~:

Titulo: Conde de Sorrondegui.
Interesada: Doña María del Pilar Merino Bigenego,
Causante: Don José María Merino Salvado.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efeCtos.
Madrid, 17 de marzo de I992.-P. D. (Orden de t7de mayo de 1991),

el Subsecretario, Fernando Pastor López.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

OIJ.DEN de 7 de abril de 1992 por la que 5(' manda expedir,
sin perjuicio de tereem de mejor drrccho. Real Carta de
Sucesión CI1 el titulo de .\Jorques de RuM a {al'or de doña
Margarita Jordan de Urnes y Castel!o·Bratico.

De conformidad {'on 10 prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q.D.g.). ha
tenido a bien disponer que, previo pago del imptu:sto correspondiente,
S(' cxpida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el titulo que se indica a continuación a favor de la
interesada que se expresa:

Título: Marqués de Rubí.
Interesada: Doña Margarita Jordan de Urries y Castello·Branco.
Causante: Don Jacobo Jordán de Urries y- Magalhaes-.

Lo Que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 7 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991,

«Boletín Oficial del ,EstadO)) del 24), el Subsecretario. Fernando Pastor
Lópcz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

ORDEN de 7drabril de 1992 por la que se monda expedir.
sin perjuicio de tercero dL' mejor dcn'cllO. Real Carla de
Sucesión en el titulo de Marqués de San Carlos de Pcdroso
a faror de don Enriqlie de Pedroso .r MilI/a.

De conformidad con lo prevenido en d Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q.D.g.), ha
tenido a bien disponcr que. prcvio pago del impucsto correspondiente,
se expida, sin perjuicio de tercero de mejor dc-rlXho, Real Carta de
Sucesión en el título que se indica a continuación a favor del interesado
que se expresa:

Título: Marqués de San Carlos de Pedroso.
Interesado: Don Enrique de Pcdroso y MulleL
Causante: Don Enrique de Pcdroso y Nuncz de Prado.

Lo Que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 7 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991.

«Boktín Oficial del EstadO)) del 24), el Subsecretario. Fernando Pastor
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia. ."

RCSOLUCfON de 27 de .febrero de 1992, de la Secretaría
Cienera' de Amntos Peni!eflcúlr/oS, por la que se dispone el
cWllplimie!1ta de la sentencia de 'a Sala de lo COJrtencioso
Admimstratiro (Secci6n Segunda) del Tribunal Superior de
Juslicia de Asturias, con sede en Oriedo, dictada en el
recurso nlÍmero 1.663/1990, interpuesto por don Elías
J'rudenclO AII'Gre: Ania.

Visto por la Sala de lo Contencioso·Administrativo (Sección
Segunda) del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, con sede en
Oviedo. el recurso número 1.663/1990, interpuesto por don Elías
Prudencia Alvarez Aoia contra resolución de 26 de julio de 1990,
dcscstimatoria de recurso de reposición formulado contra resolución de
18 de noviembre de 1989, por la Que se procedía al cambio de
denominación y/o de nivel del puesto de trabajo, la citada Sala de lo
Contencioso-AdmiOlstrativo (Sección Se~unda) del Tribunal Superior
de Justic:-ia de Asturias ha dictado sentenC13 de 7 de enero de 1992, cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallo: En atención a lo expuesto, esta Sala ha decidido: Rechazar las
callsas de inadmisibilidad del recurso formulaqas por el señor Abogado
del Estado y desestimar el recurso contencioso·administI'ativo inter
puesto por don Elías Prudencio Alvarez Ania, en su propio nombre y
derecho. contra 'acuerdo del Subsecretario del Ministerio de Justicia, de
fecha 26 de julio de 1990, desestimatorio del recurso de reposición
formulado contra otro anterior dictado el día 28 de noviembre de 1989,
acuerdos Que se confirman por ser ajustados a Derecho, así como el
dictado por la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de
Rctribuciones el día 26 de julio del mismo año, del Que traen causa
aquéflos, sin qlle proceda hacer un especíal pronunciamiento en costas
procesa!c9>.

En su virtud, esta Secretaría General. de conformidad con lo
dispucsto en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jmísdí(.'ción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de febrero de 1992.-EI Secretario general de Asuntos

Pcnitenciarios. Anloni Asunción Hemandez.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUC10N de 4 de marzo de 1992, del Departamento
de Recaudación de la Age/lcia Estatal de Administración
Tributaria, p()r la que se concede la alllorización mimero
37/ al CrC'dilSlIisse, Sucursal en Espalia, para la apertura
de cuentas restringidas de recaudación de tributqs.

Este Departamento. examinada la solicitud presentada por el Credit
Suissc. Sucursal -en España, y en base a lo dispuesto en el Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, por el ~ue- se aprueba el Reglamento
General de Recaudación (<<Boletin OfiCIal del Estado» de 3 de enero
de 1991), dicta la siguiente Resolución:

Se autoriza al ('rcdil Suissc, Sucursal en España, para la apertl:!ra de
cucntas tituladas {(Tesoro Público. Cuenta restringida de colaboración
en la recaudación de la Delegación de Hacienda de », asignándole
a tnl efecto al aUtt1rización nlimero 371 como Entidad colaboradora en
la gestión recaudatoria.

~Contra este acuerdo puede el interesa.do interponer recurso de alzada
'lnte el Ministro de Econmnia y Hacienda en el plazo de Quince días a
partir de su notificación.

Madrid, 4 de mar.lO de 1992.-EI Director del Departamento de
Recaudación, Abelardo Delgado Pacheco.


